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RESOLUCION de 22 de marzo de IQ84. de lB Di
rección General de Traba;o, por la que se homo
loga con el numero 1.526 la Have plana. 24 milí·
metros, marca "lsofor-, referencia 872. fabrica,da
:v presentada por U. Em,oJre.;a _lsofor, S, A .• , de
Figueros (GeronaJ.

Instruido en esta Dirección General de Trabaio expediente
de homologación de la llave plana, 24 mil~metros, refel'tmcia 8n.
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1.Q74 ,
sobre hO"lologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositi
va se establece 10 siguIente:
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RE'::>OLUCION de 2 de mayo de 1984.- derla Direc·
c~ón General de Trabajo, por la Que se dispone
la pubUcación del. VI Convenio Colectivo de la
Em.presa -Compañía Aerovias NaCIOnales de Co
lombia. S. A._ (AVIANCA), Y su personal contra
tado en España.

Visto el texto del VI Convenio Colectivo de la Empresa
_Compañia Aerovías Nacionales de Colombia, Sociedad Anó
nima (AVIANCA). y su personal contratado en España, recibi
do en esta Dirección General de Trabajo con fecha 13 de abril
de 1984, suscrito por la representación de la citada Empresa y
la de su personal el día 11 de abril de 1984;

De oonformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 Y 3,
de la Ley 8/1980, de 10 de mano, que a.probó el Estatuto de
los Trabajadores, y en el 2. bJ. del Hea} Decreto 1040 1981, de
22 de mayo, sobre Hegistro y Depósito de Convenios Colecti
vos de Trabajo.

Esta Dirección Genera.l acuerda:
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VI CONVENIO COLECTIVO SINDICAL ENTRE LA EMPRESA
"AEROVIAS NACIONALES DE COLOMBIA. S. A.- tAVlANCAJ

y SU PERSONAL CONTRATADO EN ESPANA

CAPITULO PRIMERO

Primero.-Ordenar su inscripción en el Hegistro de Conve
nios de esta Dirección General.

Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto de
Mediación, Arbitraje y Conciliación UMACl.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Óficial de1
Estado_.

Notifiquese este acuerdo a la Comisión Negociadora
Madrid, 2 de mayo de 1984.-El Director general. Franncisco

José García Zapata.

Comisión Negociadora del VI Convenio Colectivo de la Em
presa -Compañia Aerovias Nacionales de Colombia, S. A,.
{AVIANCAI, y su personal contratado en España.

Primero.-Homologar la llave plana. 24 milímetros, marca
.Isofor~, referencia 872, fabricada y presentada por la Emprestlo
_Isofor, S. A.-, con domicilio en Figueras (Gerona), carretera
N-U, kilómetro 75Q,2, zona San Pablo de la Calzada, apartado 125,
como herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad
para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de
baja tensión .

Segundo.-eada llave plana de dIchas marca. referencia y
medida llevará en SitiO viSIble un sello Inalterable y que nJl
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo, con las adEcuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con la siguiente inscripción: -M. T. Ho
mol. 1.52t1. 22-3-84. 1.000 V-.

Lo que se hace publico para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26. de aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en, instalaciones de baja tensión. apro
bada por ResolUCión de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 22 de marzo de 19B4.-EI Director general. Francisco
José Carda Zapata.
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Disposiciones generales

Artículo 1.0 Objeto.-El presente Convenio Colectivo &e con·
certar entre -Aerovias Nacionares de Colombia, Socied<1d Anó
nima~ (AVIANCA). España. con domicilio social en MadrId,
calle Serrano Jover. número 5, y el peI">onal que pretita serVICIO

. a la misma. y tiene por objeto regular las relaCiOnes laborales
entre las citadas partes.

Art. 2.° Ambito territorial.-Este Convenio seré. aplicable e
todos los Centros de AVIANCA en España, tanto a los actu.ll
les como a los que pudieran crearbe en el futuro.

Art. 3.Q Ambito personal.-EI Convenio afectarA €L todo el
personal de tierra contratadu por "Avianca" en España balO
la legislación española, fuere cual fuere la modalidad de su
contratación, con exclusión del representante legal de la Com


